
  

  

INFORME DEL COMISARIO A LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.DÉ LA COMPAÑÍA 

FRE ECUATORIANA S.A. 
Señores acciomstas 

Después de revisar la corespondencia, los Libros Sociales, sb Balance General y el Estado de 
Pérdidas y Gananexas, al igual que la contabilidad de la Compañía FEE ECUATORIANA 5 Á. 
cerespondiente al ejercicio económico del año 2012 en mt caldad de Comisano Pnnapal 
informo a ustedes que: 

1 Los administradores de la Compañía han dado cumplimiento a las normas legales, 
estatutanas y reglamentarias al igual que a las. resoluciones de la Junta General, en su 

«gestión durante el ejercicio economico analizado, 

La correspondenaa y los Libros Soríales de la Compañía 3e conservan de conforaidad 
con las pertinentes disposiciones legales y estátularias! 

El Balanos General de la Compañía y el Estado de Pérdidas y Ganancias, reflejan ta 
conecta situación de la Compafía, lo cual guarda plena concordancia con los Libros de 
Contabilidad 

La contabilidad ha sido lleyada de acuerdo a los prricipios de contabilidad gerisralmente 
aceptados y con apego a las coméspondentes disposiciones iegales” 

La custodia y conservacion de, los bienes dé la"Gompañía o de tereeros tajo la 
responsabligad de la misa son adecuados, y. 

¿Los procedkmentos de controlifitemo establecidos Kan sido cumplidas por todo el personal 
y funcionarios de la Compañía 

El presente examen fue realzado en base a las normas de auditona generalmente aceptadas e 
méliya todas las pruebas y procedimientos que: as "tiremstancias amertaban, riando 
cimplimento a lo ráspuesto por la Ley'de Compañias : 

Guayaquil, 28 desarzo de 2013 . 

   


